RES. 1116/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008128, Ent. N° 1117/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa N° 20.672 para “la construcción de un tacón para operaciones con buques Ro-Ro en el Puerto de Juan Lacaze”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 804/3.907 de                           fecha 26/12/17, el Directorio dispuso la contratación directa al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 9) del TOCAF y previa intervención de este Tribunal, con Saceem, por el monto de $ 60:148.590, más un monto de mano de obra imponible de $ 11:311.069, exento de IVA, más el ajuste de precios establecido en el Artículo 22 de las Bases Técnico – Administrativas, expresando que: a) con fecha 20/11/17 el Ministerio de Economía y Finanzas dicta Resolución, por lo cual se dispone declarar que la contratación se encuentra comprendida en las causal de excepción establecida en el                     numeral 9) del Literal C) del inciso 2° del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los del mercado;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/1/18, acordó observar el gasto en razón de que la urgencia propia no se configuró, pudiendo haber sido prevista la necesidad de efectuar obras de mejoramiento de infraestructura (demoler un muelle y construir otro), y  tampoco se aducen circunstancias fácticas ni jurídicas que determinen la imposibilidad de licitación (a la convocatoria concurrieron tres oferentes), ni el resentimiento del servicio en caso de proceder a la misma;

3) que por Resolución N° 150/3.914 de fecha 21/2/18, el Directorio dispuso la reiteración del gasto expresando que:
3.1) siendo imperioso dotar al Puerto de Juan Lacaze de la infraestructura acorde a las nuevas exigencias del transporte, en el menor tiempo posible, se utilizó el mecanismo descripto que permite adelantar una construcción ya planificada y dotar de fuentes de trabajo a una zona deprimida,

3.2) en razón del cierre de empresas, dicho puerto constituye el núcleo principal de la actividad de la localidad, habiéndose convertido en el foco de reactivación de la zona y así es visualizado por las fuerzas sociales del lugar, y

3.3) la ciudad de Juan Lacaze se encuentra en el foco de atención de las autoridades nacionales para impulsar su desarrollo y la Administración pretende colaborar a dicho empuje a través de los movimientos de carga que se entiende lograr con la construcción de la nueva rampa;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de  la argumentación esgrimida se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada, por lo que la misma permanece incambiada;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31/1/18; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante;  
4) Dar cuenta a la Asamblea General.  
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